
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente No. 11001311001120230004001 

Demandante: Lizeth Lorena Albino González 
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INV. PAT. – PRUEBAS 

 

 

Con apoyo en lo que señalan los artículos 169, 170 y 397.3 del C.G. del P., se 

decretan de manera oficiosa las siguientes pruebas: 

 

1. Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., y 

al Registro Único Nacional de Transporte a efectos de que se informe si el 

señor DARWIN FERLEY GAONA TOVAR con C.C. No. 1.015.484.773 figura 

como propietario de bienes inmuebles y vehículos automotores, 

respectivamente. En caso afirmativo, para que remitan los correspondientes 

certificados de tradición. 

 

2. A la empresa Promotora de Café de Colombia S.A., con la finalidad de que 

informen el tipo de vinculación que tiene el señor DARWIN FERLEY GAONA 

TOVAR con C.C. No. 1.015.484.773, el monto de sus ingresos mensuales de 

todo orden, las prestaciones legales y extralegales a que tiene derecho y los 

beneficios que tienen los hijos de sus empleados. 

 

3. El señor DARWIN FERLEY GAONA TOVAR, deberá aportar los registros 

civiles de nacimiento de los hijos que tenga en la actualidad. Para tal efecto se 

le concede un término legal de cinco (5) días. 

 

La Secretaría de la Sala deberá proceda a diligenciar los correspondientes 

oficios en la forma y términos que señala el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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